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Firenze 

2022-2024 Tecámac, Estado de México a 19 de febrero del 2024 

Comunicado 001/2024 

Comunicado dirigido a asociados y condóminos administrados 
por la Asociación de Vecinos Real Firenze A.C. 

POR FAVOR LEE CON DETENIMIENTO 

A continuación se precisan los puntos más importantes respecto a las demandas de arbitraje 
interpuestas contra la Asociación de Vecinos Real Firenze A.C., por parte de algunas personas, para que no 
se siga queriendo confundir a los asociados, condóminos, residentes y, para demostrar una vez más las 
mentiras en que pretenden hacerlos creer, además de que la reunión que pretendieron establecer como 
asamblea el pasado domingo 18 de febrero, es ilegal: 

1. La asociación ya dio cumplimiento al laudo de arbitraje condominal, derivado de las demandas de arbitraje 
(así se denominan legalmente conforme al artículo 53 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 
Condominio en el Estado de México), interpuestas por algunos colonos, encabezados por Rafael "N", 
Juan "N", María "N", Grissel "N", Fernando "N" (que es esposo de María "N") y Mauricio "N": donde se 
condena al Comité Directivo de la Asociación de Vecinos Real Firenze A.C. (recordando que el Comité 
Directivo es el representante legal de la asociación) a emitir convocatoria de Asamblea General de 
Condóminos en el Fraccionamiento Real Firenze, pese a haberle demostrado legalmente a la mesa de 
arbitraje en materia condominal, cuya presidente es la Segunda Síndico del Ayuntamiento de Tecámac, 
que no existen facultades para hacerlo, principalmente por los motivos que fueron precisados en la 
contestación de las demandas de arbitraje.

2. Dentro de los principales motivos que se incluyeron en la contestación de las demandas de arbitraje se le 
preciso a la mesa de arbitraje condominal, que Real Firenze no es un Condominio ni es un 
fraccionamiento, realmente es un conjunto urbano, ya que el término fraccionamiento dejo de usarse 
legalmente en el año 2002 con la entrada en vigor del Código Administrativo del Estado de México, y por 
lo que toca a Real Firenze, su autorización fue publicada, como un Conjunto Urbano, en la Gaceta del 
Gobierno del Estado de México el 14 de octubre del año 2008, al respecto puedes revisar una copia digital 
de la Gaceta de autorización en la página web de la asociación y comprobar la denominación legal de 
Real Firenze.

3. La segunda Síndico sabe que Real Firenze es un Conjunto urbano, porque ella voto a favor el Bando 
Municipal vigente para el año 2023, publicado en la Gaceta Municipal de Tecámac con fecha 5 de febrero 
del 2023, donde claramente se indica en su artículo 15 la división territorial interna de Tecámac, en donde 
sólo existen dos fraccionamientos (Ojo de Agua y el Social Progresivo Santo Tomas Chiconautla), 
además de que existen treinta y dos Conjuntos Urbanos, dentro de los cuales se encuentra Real Firenze, 
siendo aprobado el bando municipal, incluso por la titular de la mesa de arbitraje condominal que es la 
titular de la segunda sindicatura, que es quien emitió la irregular sanción. Al respecto informamos que 
tanto la gaceta de autorización del Conjunto urbano Real Firenze como el actual bando municipal se 
encuentran a tu disposición en la pagina web de la asociación, misma que se indica al final del presente 
escrito.

4. No existe disposición legal en la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado 
de México de cuantas viviendas se pueden administrar por condominio o grupos de condominio, esto 
realmente se encuentra en la legislación urbana del Estado de México, concretamente en el artículo 5.51 
del Código Administrativo del Estado de México, que indica que "tratándose de condominios 
horizontales, se deberá contar con una administración condominal hasta por cada sesenta 
viviendas". Es decir, no debe rebasarse el número de 60 viviendas por cada claustro, lote, manzana o 
privada sujeta al Régimen Legal de Propiedad en Condominio.

5. Real Firenze no es un Condominio, es un conjunto urbano, con viviendas que se encuentran sujetas 
al régimen legal de propiedad en condominio, distribuidas en privadas que se reglamentan por la Ley que 
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